
CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 13 2 151.500$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 151.500$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2022 01261 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220174100 

 

Por Secretaría ofíciese a la E.P.S. SALUD TOTAL para que, con destino a 

este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, informe los datos de 

localización (direcciones física y electrónica) del demandado, según lo registrado 

en sus bases de datos. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bddd01ec1c675c93ffcdaf5b7074195cdb87c3c2adeeea42ec9f4592edcdcc0a

Documento generado en 03/04/2024 11:20:54 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220179200 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 14 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago en favor de la AECSA S.A. y 

contra CARLOS EDUARDO CHALA ROMERIN, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$241.800 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29d82d41aab89eb4ef6d83736aa9409f824aba6122d2745c34dbb2430ff64d30

Documento generado en 04/04/2024 10:40:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220187700 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

del demandado. 

 

2º. Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la Ley 

2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del citado convocado.  

  

Inclúyase al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

y, en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después de haberse 

realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador ad litem, con 

quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. Secretaría 

proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 770ac763a5c257e1373d3be4683496f80334609bd9bf9bdeadc963c9252b2a99

Documento generado en 03/04/2024 02:37:15 p. m.

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220192100 

 

Previo a decretar la medida solicitada, la apoderada del extremo 

demandante deberá indicar específicamente respecto de cuál producto o cuáles 

productos financieros de la demandada pretende el embargo y la entidad bancaria 

donde éstos se encuentran. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b7ecf7782f858392d44daf93a4564530963adf7a78d5c1c0bbb9c168c35b09b

Documento generado en 04/04/2024 12:51:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220216700 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($525.000). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 664fbec094174f558657657540cce80ded7cde54592faf8d2eea8035da255abb

Documento generado en 03/04/2024 11:20:54 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 41 2 525.000$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 525.000$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2022 02167 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220216700 

 

Previo a requerir, se insta a la parte demandante, para que tramite el oficio 

No. 1812 de 2023, dirigido a Bancolombia, en el mismo hilo de la comunicación 

remitida por este Juzgado, para que así la misma pueda corroborar que 

efectivamente, el oficio se remitió desde el correo electrónico institucional de este 

Despacho. 

 

No obstante, se advierte que, al radicar el oficio de manera física, la entidad 

financiera tiene los mecanismos para verificar la autenticidad de la firma digital.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d69b2d1f5b48f52ee82eba4e8a0e0a325f740a5767499b6ccf24fd5254c8528e

Documento generado en 03/04/2024 11:20:55 p. m.

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220219600 

 

1°. No se tiene en cuenta el intento de enteramiento que antecede, 

porque los documentos anexos no corresponden al asunto de la referencia.  

 

2°. Dado que, con esas documentales se constató que la presente 

ejecución se encuentra cursando en dos oficinas al mismo tiempo, se requiere al 

Juzgado 86 Civil Municipal transformado transitoriamente en 68 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, para que, en el término de cinco (5) 

días, contados a partir del envío de esta decisión, se sirva allegar copia del acta 

de reparto de su proceso No. 2022-01110, e indique en qué estado se encuentra 

el mismo. 

 

El extremo interesado, en el mismo término, rendirá las explicaciones 

que estime pertinentes.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese nuevamente al Despacho para resolver 

como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddb4e131bed17659810e73361f0c4c30f6a43d9768df654e99ef7b72f533ac48

Documento generado en 04/04/2024 10:40:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230007500 

 

1º. Previo a resolver sobre el memorial que antecede, se requiere a la 

togada Lozano Torres, para que allegue la constancia del envío del poder otorgado, 

desde el correo de notificaciones de la Corporación demandante o en su defecto 

con la presentación personal correspondiente. 

 

2º. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($232.400). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da39d81f5e459ac3430148304af468855b0651ca428d605f6154610253601a55

Documento generado en 03/04/2024 02:37:16 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 21 2 232.400$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 232.400$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00075 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230023900 

 

En atención a la manifestación que antecede y de conformidad con el 

numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., el Juzgado RELEVA al curador ad litem 

nombrado y en su lugar DESIGNA a quien aparece a folio adjunto. 

 

 Comuníquesele en los términos del artículo 49 ibidem e infórmesele que su 

cargo es de forzosa aceptación, so pena de la imposición de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d37b0a2330b7d330c7c32317aceff0caee8285f509e9bbdb68c6a17709fdec9

Documento generado en 04/04/2024 12:51:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230030600 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el 

Despacho de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su 

favor se haga la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones 

aprobadas. Lo anterior previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7ae9a082d85838a6253ae7178e8d19e2dd087542690fd0627e4df5349bce682

Documento generado en 04/04/2024 10:40:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230078600 

 

1º. Agréguese a los autos los resultados negativos del trámite de 

enteramiento del demandado. 

 

2º. Por Secretaría ofíciese a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO S.A. -CM 

con el fin de que, con destino a este despacho y con ocasión del asunto de la 

referencia, remita los datos de localización (dirección física y electrónica) del señor 

Delgado Palacio, que aparezcan registrados en su base de datos. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd2f099b422ab754103c8cef6990c59700e07793b9c399567323b5e46808664b

Documento generado en 03/04/2024 02:37:16 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230080600 

 

1°. Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la 

CESIÓN del crédito reclamada en este proceso, que hace SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG.  

  

En consecuencia, téngase en cuenta que el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FAFP JCAP CFG, funge desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido 

y, por ende, parte actora dentro del proceso.  

 

Reconózcase personería a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZÓN, en calidad de apoderada judicial del cesionario.  

 

2°. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($2’048.500). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 11 2 2.038.000$     

Arancel judicial

Notificación 7 3 10.500$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 2.048.500$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00806 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230089000 

 

Dando alcance a la solicitud que antecede y previo a proceder conforme lo 

indica el estatuto procesal vigente, se requiere al profesional Jonattan Andrade 

Santana, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

respectiva comunicación, dé cumplimiento a la orden impartida por este Juzgado 

mediante auto del 21 de septiembre de 2023 y comunicada a través de telegrama 

el 25 de octubre del mismo año. 

 

 Secretaría, comuníquesele la anterior decisión al curador designado, por el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230092800 

 

Por Secretaría ofíciese a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR con el fin que, con destino a este despacho y con ocasión del 

asunto de la referencia, informe quién es el pagador del señor García George, 

según aparezca registrado en su base de datos. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230111000 

 

Dando alcance a la solicitud que antecede, el Despacho de conformidad 

con el artículo 447 del C.G. del P., ordena la entrega de títulos judiciales a favor de 

la parte demandante hasta el monto de las liquidaciones de aprobadas. Lo anterior 

previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230117200 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($830.850). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 17 2 804.850$        

Arancel judicial

Notificación
11

15

2

4
26.000$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 830.850$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 01172 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230117200 

 

1º. Obre en el expediente las respuestas de la ORIP, última con nota 

devolutiva. 

 

2º. En atención a la documental que antecede, se requiere a la parte 

demandante, para que aporte el certificado de tradición del inmueble objeto de 

cautela (actualizado), donde se acredite el registro de la medida aquí ordenada. 

 

3º.  En atención a la comunicación proveniente de la Subdirección Técnica 

Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del IDU se toma atenta nota de la solicitud de 

embargo de remanentes, la cual se tendrá en cuenta en el momento procesal 

oportuno (numeral 6º del artículo 2495 del C.C.); a su vez suminístresele la 

certificación del estado del proceso requerida en el oficio que antecede. Líbrese 

comunicación informando esta determinación (numeral 5° art. 593 C.G. del P.).  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230129300 

 

Dando alcance a la solicitud que antecede y previo a proceder conforme lo 

indica el estatuto procesal vigente, se requiere a la profesional Yessica Salamanca 

Parra, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

respectiva comunicación, dé cumplimiento a la orden impartida por este Juzgado 

mediante auto del 20 de octubre de 2023 y comunicada a través de telegrama el 

14 de noviembre del mismo año. 

 

 Secretaría, comuníquesele la anterior decisión al curador designado, por el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230129800 

 

Teniendo en cuenta que la abogada designada por auto de 25 de 

septiembre de 2023, no aceptó el cargo, se dispone su relevo y en su remplazo de 

nombra al profesional relacionado en folio adjunto.  

  

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo 

que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230147200 

 

No se impartirá trámite a la comunicación que antecede, dado que el 

proceso fue suspendido por auto de 23 de enero de 2024 con efectos hasta el 5 de 

noviembre de 2024 y no obra en el expediente solicitud, suscrita por ambas partes, 

para su reactivación anticipada (inciso 2º del art. 163 del Código General del 

Proceso). 

 

Regrese el proceso a Secretaría hasta la fecha arriba citada, y vencida 

ésta ingrésese para proveer como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6f530e03ac9badd8d3077983403bd214c3a2030d2ac275de0e1d79fc397eae2

Documento generado en 03/04/2024 02:37:17 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230175100 

 

1º. Téngase en cuenta que el demandado Diego Javier Castillo Urintive se 

notificó por conducta concluyente del mandamiento de pago, a partir del 20 de 

marzo de 2024; día en el que presentó escrito precedente (art. 301 del C.G.P.).  

 

2º. Conforme lo solicitan las partes, al tenor de lo previsto en el numeral 2º 

del artículo 161 del estatuto procesal, se suspende el presente proceso por tres 

meses, contados desde la fecha solicitada por las partes, es decir, 20 de marzo de 

2024. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230175600 

 

Agréguese a los autos el resultado positivo de notificación de la demanda 

a la convocada, contemplada en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

aportado por el extremo demandante, procédase entonces con el envío del aviso 

de que trata el canon 292 ibidem.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230177300 

 

No se tiene en cuenta el intento de notificación a la pasiva, dado que, en el 

citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, se hizo 

alusión a los términos de traslado. Téngase en cuenta que, con el citatorio se 

busca que el demandado se presente a notificarse, mas no implica por sí mismo, 

que los términos para ejercer su derecho a la defensa se contabilicen desde su 

recepción.  

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso al convocado atendiendo las observaciones 

aquí realizadas. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230177300 

 

La respuesta allegada por Colpensiones se pone en conocimiento de la 

parte actora para lo que estime pertinente. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230190700 

 

Téngase en cuenta el trámite de notificación que antecede. Secretaría 

sírvase contabilizar el término que tienen los demandados BRAYAN ESTEBAN 

MORENO FANDIÑO y NYDIA PATRICIA FANDIÑO PÉREZ para ejercer su 

defensa. Vencido, ingrese el expediente al Despacho para proveer según 

corresponda. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230195600 

 

Por Secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito allegada por la 

parte demandante, conforme lo dispone el art. 110 del estatuto procesal vigente.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230195600 

 

En atención a la respuesta de la Secretaría de Movilidad de Chía - 

Cundinamarca, se requiere a la parte demandante, para que allegue el certificado 

de tradición del vehículo de placa MSN-54F, con miras a verificar la situación 

jurídica del prenotado bien. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230202100 

 

Previo a resolver como en derecho corresponda, se requiere al extremo 

demandado para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, se sirva allegar 

la contestación y sus anexos, enviados previamente (4 mar. 2024) por correo 

electrónico al Juzgado 69 de Pequeñas Causas de esta ciudad, ya que los citados 

documentos no han sido aportados al plenario. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 110014003063202300206900 

 

1º. Obre en el expediente el trámite de notificación a la demandada sin éxito 

a la carrera 10 No. 10-11 de Florencia Caquetá. 

 

2º. Previo a ordenar el emplazamiento, se insta al extremo actor, para que 

en cumplimiento de lo ordenado en auto que antecede, realice el trámite de 

enteramiento en la carrera 8 No. 10-31 de Florencia - Caquetá. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 11001400306320230214200 

 
En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  
  

2°) Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 

títulos de depósitos judiciales, de existir, a la demandada. En caso de haber 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad 

Ofíciese.  

  
3°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá 

entregarlos a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra 

cancelada. 

  
4°) Sin condena en costas.  

  
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230236400 

 

Previo a requerir en los términos solicitados, se requiere al extremo 

demandante, para que aporte la constancia de radicación del oficio de embargo ante 

el pagador SEGURIDAD ATLAS LTDA. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240017600 

 

Revisado la demanda presentada por la parte actora, encuentra el 

Despacho que allí no se subsanó en debida forma lo solicitado en auto anterior, 

dado que, la togada no incluyó la manifestación requerida en el numeral 1º del 

auto inadmisorio, a saber, que esta “es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor desmaterializado allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación”; y aunque se le requirió, con posterioridad, la 

presentó nuevamente sin lo solicitado. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240028700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240028800 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda integrada conforme lo dispuesto en el numeral 3º del auto inadmisorio, 

incluyendo la manifestación que hizo para atender el requerimiento del núm. 1º de 

ese proveído, so pena de ser rechazada. 

 

Respecto de la solicitud de impulso procesal habrá de exaltarse lo reglado 

en el art. 120 del estatuto procesal vigente, esto es, el término para dictar las 

providencias judiciales, pues cuando se incoó aquélla, éste no había fenecido, de 

hecho, habían transcurrido solo 2 de los 10 días que para el efecto tiene esta 

judicatura.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240028900 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los 

artículos 384, 368 y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO promovida por la INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S. 

contra RODFREEN OMAR DUARTE DUARTE. 

 

2º A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en 

la forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) 

días, de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

4º Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los 

artículos 291 y 292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Para tales efectos, deberá incluirse en las comunicaciones respectivas el 

buzón virtual de esta sede judicial. 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA JULIETH CASAS ORTIZ, 

quien actúa como apoderada de la demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240029000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de MIBANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA DE 

COLOMBIA S.A. - MIBANCO S.A. contra BERNARDINO COTACIO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1°. $ 15ʹ225.208, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 20 de enero de 2024 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce al abogado José Iván Suarez Escamilla, como apoderado 

judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido por la sociedad 

Cobrando S.A.S. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240030100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO DE BOGOTÁ contra JUAN FABIO LOPERA TORO, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $24’330.120, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

20 de enero de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º $904.076 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 

quien actúa como apoderado del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240030400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra LUIS 

ALVEIRO OÑATE GUERRA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución. 

 

1º. $ 8ʹ752.462, por concepto de capital. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 1 de marzo de 2024 y 

hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a la abogada Jinneth Michelle Galvis Sandoval, 

quien actúa como apoderada de la demandante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240054200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra FABIO JAVIER 

RINCÓN GRANADOS, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1°) $ 32ʹ181.000, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 2 de marzo de 2024 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce al abogado Oscar Mauricio Peláez, quien actúa como 

Representante Legal de la sociedad demandante, endosatario en propiedad y sin 

responsabilidad de Banco de Occidente S.A. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240054200 

 

Previo a proveer, por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo 

EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este Despacho y 

para el proceso de la referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la 

parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro 

producto financiero y las características para identificarlo.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240054400 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, por lo tanto, se ordena que por Secretaría se devuelva el presente 

expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que esta le dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juez 57 Civil Municipal de esta ciudad (auto de 2 de febrero de 

2024), y asigne la competencia a uno de los Juzgados Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá. Ofíciese. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240054500 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240054600 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, por lo tanto, se ordena que por Secretaría se devuelva el presente 

expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que esta le dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juez 71 Civil Municipal de esta ciudad (auto de 6 de febrero de 

2024), y asigne la competencia a uno de los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Bogotá. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240054700 

 

Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial aplicables 

a este asunto, el actor optó por el contractual (núm 3, art. 28, C.GP), y en 

consideración a que en el pagaré allegado no quedó registrado el lugar en que debía 

cumplirse la obligación allí contenida, a lo que se suma que no existe en el 

ordenamiento norma que indique que a falta de lo anterior, pueda tomarse como 

lugar de asignación de la competencia el contenido en la carta de instrucciones, el 

de la expedición del título valor, o el del domicilio del demandante, fuerza colegir 

que los jueces competentes para tramitar este asunto son los del domicilio del 

demandado (La Jagua de Ibirico – Cesar), pues así lo dispone la regla supletiva 

contenida en el inciso 5° del artículo 621 del Código de Comercio   

  

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente 

demanda.   

  

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Juzgado Promiscuo 

Municipal de La Jagua de Ibirico – Cesar, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial correspondiente.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daa2a97981daa0f6c0a7f3984939efe096243ac90dff0071f2463859bb9c6987

Documento generado en 03/04/2024 02:37:22 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240055000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:    

   

1º) Aclarará por qué la regla de competencia territorial escogida para el 

presente asunto corresponde a la del lugar del cumplimiento de la obligación, 

cuando en el cuerpo del pagaré no se encuentra consignada esa información.  

  

2°) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.  

  

3°) Informará cómo obtuvo las direcciones de correo electrónico de la 

demandada y allegará las evidencias correspondientes.   

  

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.    

    

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240055100 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, por lo tanto, se ordena que por Secretaría se devuelva el presente 

expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que esta le dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juez 71 Civil Municipal de esta ciudad (auto de 6 de febrero de 

2024), y asigne la competencia a uno de los Juzgados Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240055200 

 

Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial aplicables 

a este asunto, el actor optó por el contractual (núm 3, art. 28, C.GP), y en 

consideración a que en el pagaré allegado no quedó registrado el lugar en que 

debía cumplirse la obligación allí contenida, a lo que se suma que no existe en el 

ordenamiento norma que indique que a falta de lo anterior, pueda tomarse como 

lugar de asignación de la competencia el contenido en la carta de instrucciones, el 

de la expedición del título valor, o el del domicilio del demandante, fuerza colegir 

que los jueces competentes para tramitar este asunto son los del domicilio de la 

demandada (Medellín - Antioquia), pues así lo dispone la regla supletiva contenida 

en el inciso 5° del artículo 621 del Código de Comercio    

   

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:    

   

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial la presente 

demanda.    

   

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales o de Pequeñas Causas de existir de Medellín - Antioquia, por 

conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240055300 

 

Si bien es cierto que, por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la 

denominación transitoria de pequeñas causas otorgada a este Juzgado, también 

lo es que, mediante Circular PCSJC24-7 y el mensaje de datos que la comunicó, 

se solicitó no efectuar devoluciones de reparto a los centros de servicios con base 

en las creaciones y/o trasformaciones hasta cuando se pongan en marcha los 

nuevos Juzgados.  

  

  Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho no es competente para 

conocer del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, el valor de las 

pretensiones de la demanda supera los 40 salarios mínimos mensuales 

($53.136.518,22). En consecuencia, se DISPONE:  

  

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovida por 

MAURICIO ÁLVAREZ PARRA contra HAIDER ALONSO DAZA BARAJAS.   

  

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240055400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra DELCY LOZANO 

QUITUMBO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $38’593.000, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 2 de marzo de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, quien 

actúa como representante legal y apoderado de la sociedad demandante.  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240055600 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

copropiedad vigente. 

 

2º) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240055700 

 

Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial aplicables 

a este asunto, el actor optó por el contractual (núm. 3, art. 28, C.GP), y en 

consideración a que en el pagaré allegado no quedó registrado el lugar en que 

debía cumplirse la obligación allí contenida, a lo que se suma que no existe en el 

ordenamiento norma que indique que a falta de lo anterior, pueda tomarse como 

lugar de asignación de la competencia el contenido en la carta de instrucciones, el 

de la expedición del título valor, o el del domicilio del demandante, fuerza colegir 

que los jueces competentes para tramitar este asunto son los del domicilio del 

demandado (Melgar-Tolima), pues así lo dispone la regla supletiva contenida en el 

inciso 5° del artículo 621 del Código de Comercio   

  

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente 

demanda.   

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los 

Juzgados Civiles Municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si 

existen, de Melgar - Tolima, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 

correspondiente. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240055800 

 

Revisado el título valor aportado, con arreglo a lo normado en el artículo 

422 del Código General del Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago 

solicitado, por falta de claridad y exigibilidad del título base del recaudo. 

 

Téngase en cuenta que, según se observa de dicho documento, el capital 

mutuado debía ser devuelto en 24 cuotas, sin embargo, en el pagaré aportado no 

se indicaron las pautas concretas conforme se causarían y pagarían esas cuotas, 

solo se mencionó que la primera “cuota” se pagaría en la fecha estipulada en la 

tabla de amortización, la que valga la pena mencionar no se arrimó con el pagaré; 

entre las fechas de otorgamiento y vencimiento hay menos de 24 meses; y, por si 

fuera poco, aunque se estipuló que la primera “cuota” se pagaría en la fecha 

indicada en el numeral 6 del encabezado en el mismo documento, ésta, en 

principio sería el último plazo para cancelar la mensualidad No. 24. Lo anterior, sin 

duda alguna, le resta claridad a la obligación perseguida. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240055900 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) La abogada complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base en los títulos allegados, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320090139500 

 

1º. Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que se efectuó la 

publicación ordenada en auto del 8 de febrero de 2024, sin que se hubiese 

presentado manifestación alguna. 

 

2º. Incorpórese al expediente la respuesta del Banco Caja Social, a través 

de la cual informó que la prenda que gravaba el vehículo de Placa CIS 451, objeto 

de la solicitud de levantamiento de medida en este asunto, fue cancelada; por lo 

que, la minuta de “levantamiento” se entregó al interesado. 

 

3º. Se requiere a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cota 

Cundinamarca para que informe el trámite impartido al oficio No. 317 del 22 de 

febrero de 2024, radicado en su buzón virtual el 26 del mismo mes y año.  Líbrese 

comunicación, anexando el oficio mencionado con su respectivo radicado. 

 

4º. La parte interesada guardó silencio frente a la solicitud realizada en el 

numeral 5º del auto anterior. 

 

Cumplido lo concerniente al numeral 3° de este proveído, se proveerá 

conforme corresponda. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4b6d87de1b73ab825351b2874b3f92647bfd754ab085908a3430914e5de13cf

Documento generado en 04/04/2024 12:51:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320180045200 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, y con el objetivo de evitar 

futuras nulidades, se requiere al extremo demandante, para que intente la 

notificación del demandado Eliodoro Poveda en la dirección indicada en el escrito 

que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210155800 

 

Para los efectos legales a lo que haya lugar, téngase en cuenta la 

actualización del correo electrónico del togado Pinzón Restrepo. Secretaría sírvase 

remitir copia del expediente al canal digital informado en el memorial que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220003900 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento y de requerir a la 

E.P.S. correspondiente, la parte demandante deberá acreditar el trámite que 

impartió al oficio No. 1149 librado por este Despacho con ocasión del auto de 

fecha 15 de mayo de 2023, que fue enviado a su correo electrónico el 5 de junio 

del mismo año. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220019000 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 4º del auto 

de 28 de abril de 2023, una vez allegue lo que allí se le requirió, se resolverá como 

corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220030700 

 

La respuesta allegada por E.P.S. Sura, se pone en conocimiento de la parte 

actora, para que proceda como lo estime pertinente. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220125200 

 

Requiérase nuevamente al Juzgado 34 Civil del Circuito de Bogotá, para 

que, en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta 

decisión, se sirva informar el trámite dado a los oficios No. 2602 del 17 de diciembre 

de 2023 y 253 de 13 de febrero de 2024, enviados por correo electrónico el 19 de 

diciembre de 2023 y el 14 de febrero de 2024, respectivamente. Secretaría libre 

oficio, que deberá ser tramitado por el extremo demandado, el cual deberá 

asegurarse que el oficio sea recibido por la sede judicial a la que va dirigido, y 

allegará prueba de ello. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de abril de 2024 
 

No. de Estado 31 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220126100 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 

del Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($151.500). 

 

2º. Dando alcance al poder presentado, el Despacho de conformidad con el 

artículo 75 del C.G. del P. reconoce personería a la abogada Liza Lorethy Lozano 

Torres, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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